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RESOLUC¡ÓN AD M INISTRATIVA

Ciudad de México, a lnT
2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en [os artículos 5 fracciones lV y Xll,6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciónvl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Territorial,4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado [os

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2O22-4249-SPA-3113 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ---

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, Ios siguientes hechos:

(,..) hoy perros y gatos, llevon mucho tiempo encerrodos, estón solos y iomós los socon o caminar ("')

IUbicación de tos ñechos: catle Allende número 46, interior 8302, colonia Centro, Cuauhtémoc]'

ATENC!ÓN E INVEST¡GACIÓN

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4y

25 de la Ley orgánica de ta procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de

las presentes denuncias.

ANÁLIStS DE LA INFORMACIÓt¡ V O¡SpOSICIONES JURíD¡CAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorial de ta ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción t y so, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para Ia protección y defensa deI bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para e[ cumplimiento de tales fines'

Bienestaranimal ' !: -.ii'J,,

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos y felinos ubicados en

calle Allende número 46, interior 8302, colonia centro, cuauhtémoc'

Al respecto, la Ley de protección a los Animales de la ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
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petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

t*o
pRocuRnounín AMBTENTAL y DEL oRDENAMtENTo
TERRIroRlAt DE LA ctuDAD or uÉxlco

( Ii,JDAD INNOVADORA

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó tres reconocimientos de hechos en el sitio señalado
por [a persona denunciante, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15 Bls 4 fracción lv de ta Ley orgánica de
esta Entidad, en las cuales no se pudo acceder al inmuebte señalado ubicado en e[ domicilio en ior"nto;
asimismo, desde la vía púbtica se percibió el ladrido de por [o menos un ejemplar canino, en dichas visitas senotificaron los citatorios correspondientes, a efecto de que el propietario det eiemplar motivo de investigación
manifestara lo que a su derecho le conviniera; sin que se atendieran dichos requerimientos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la personadenunciante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar laspruebas que estimara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 detReglamento de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de ta ciudad deMéxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos deprueba que pudieran determinar incumplimiento a la normaiividad en materia de bienestar animal.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que esta Entidad se encuentra imposibititada material ylegalmente para continuar con [a presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultadesde verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva eI ingreso aldomicilio en e[ que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casashabitación únicamente se tiene ta facultad para promover e[ cumplimiento voluntario de las disposicionesjurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de ta Ley orgánica de laProcuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad con etartículo 27 fracción Vl de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentraimposibilitada material y tegalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuentacon la autorización det propietario det ejemplar canino para realizar r, .ru'ir..ión y tratándose de una casahabitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario de [as disposicioneslegates.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Durante tos reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad se constatóque aI interior del inmueb]e ubicado en ca[[e Atlende número 46, interior g302, colonia centro,cuauhtémoc, se encuentra al menos un ejemptar canino, toda vez que desde ta vía pública sepercibieron sus ladridos, notificando los citatorios correspondientes, a efecto de que el propietario delejemplar motivo de investigación manifestara 1o que a su derecho le conviniera; sin que se atendieran
d ichos requerim ientos.
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¡ En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se [e hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en Ia investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar anima[.

¡ Esta Entidad se encuentra imposibilitada materiaI y legalmente para continuar con la presente
investigación, toda vez que no se cuenta con [a autorización del propietario del ejemplar canino para

realizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato animal que motivaron Ia presente

investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al

cumplimiento voluntario de las disposiciones Iegales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

:Y::::::.::::::::::j::.r.:: ...REsuE1vE.,...........

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en [os que se actúa, de conformidad con el articulo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

l6{S

México,

SEGUNDO.- Remítanse los expedientes en [os que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría,para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona denunciante.--------------

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a

los Animales de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracciín X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior

H
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